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Como verán nuestros lectores en el si
guiente oficio, ha sido declarado nues
tro periódico oficial de la Beneficencia mu
nicipal de Madrid y de su cuerpo de fa- 
tultalivos de kospifalidad dorniciUaria; 
circunstancia que al paso que nos honra 
en gran manera, ha de contribuir en mu
cho á aumentar la importancia científica 
de La España médica, puesto que han de 
ver la luz en sus columnas todos los tra- 
bajo.s científicos del digno y numeroso 
«nerpo facultativo de hospitalidad domici
liaria de Madrid. ,

«JJITA MUNICIPAL DK BENEFICENCIA DE MADRID.

Esta junta, en sesión de hoy, ha acordado de
clarar periódico oficial de la Beneficencia munici
pal de Madrid y de su cuerpo facultativo de hos
pitalidad domiciliaria, al titulado La España mé
dica, de que es V. director y propietario; dán
dole al mismo tiempo las mas cumplidas gracias 
lK»r haber ofrecido á la corporación dicho perió
dico con el indicado fin. Dios guarde á V. muchos 
años. .Madrid 11 de diciembre de 1838.—J de la
-■-•- " -..  -...■', =;e

FOLLETIÍ^.

Una misión médica en el ejército de Oriente 
por til, Baudens, inspector det servicio de Sa
nidad de los ejércitos.

(Conti7iuacion.)

El cólera es transmisible por el aire, pero no 
contagioso en el rigoroso sentido de esta palabra, 
pue.s de otro modo todos los médicos serian ata
cados. Tiene en sus peregrinaciones dos modos 
díver.sos de marchar; tan pronto vá paso á paso 
dando la vuelta al mundo, como salla por cima 
de poblaciones que parecían amenazadas, para des
cargar golpes imprevistos en parajes donde no se 
le esperaba. En este último caso parece probable 
su importación; pero importado ó no, donde pree
xisten causas de afinidad, llega fatalmente por 
muchas precauciones que se tomen, y se retira

Carrera, secretario.—Sr. D. Eduardo Sánchez y 
Rubio.

SECCi6N DE hUDIClNA Y CIRUJiÁ.

Bibliografía,

De la DISPEPSIA

Con este título ha dado á luz Mr. Cbomel, po
co tiempo antes de su muerte, una obra en la 
que resalla especialmente el talento y tino prác
tico decste autor. Con su publicación ha llenado 
un vació y esclarecido la historia de una dolencia, 
que sino compromele ordinariamente , de un 
modo inmediato, la vida, la hace á menudo acha 
cosa y valetudinaria, y cuyo tratamiento es, las 
mas veces, dirigido empírica y rulinarianienie. 
Ha puesto con ella en relieve la grande impor
tancia de los modificadores higiénicos, ya como 
causa, ya para prevenir, ya, por fin, como me
dio curativo de estas afecciones, descendiendo á 
detalles que demuestran la solicitud con que 
debe el práctico investigar la acción de los agen
tes de la higiene sobre el enfermo, el método 

tambien esponiáneamenle sin que se pueda es- 
plicar porqué. Cuando no existen circunstancias 
favorables á su evolución, puede importarse sin 
peligro, pues no se desarrolla. Durante la guerra 
de Oriente, no ha habido quizá semana en que 
no hayamos trasladado coléricos á Constantinopla 
en los barcos de vapor, y sin embargo la epide
mia nrrha atacado á la población musulmana.

La dolorosa impresión causada jior la espedi- 
cion de la Dobrulcha no lardó en disiparse El 
ejército iba á embarcarse para la Crimea, entran
do verdaderamente en campaña, y los combales 
y las nuevas enfermedades necedlarian la crea
ción de numerosos establecimientos hospitalarios. 
Desde 1834 á 1836 diez y nueve hospitales fran
ceses se establecieron en Constantinopla en cua
tro clases diferentes de edificios: cuarteles, hos
pitales turcos, palacios y barracas de madera 
Recordar las circunstancias que produjeron la 
creación de estos diversos establecimientos, será 

de vida de este, profesión, etc.; circunstancias 
todas á que no se dá la debida unporiancia, tanto 
por los enfermos, que no conciben, ni se esplican 
porqué pequeñas infracciones del régimen, varia
ciones en las horas de las comidas, en su mayor 
ó menor frecuencia, etc. pueden tener tanta in
fluencia como causa de su enfermedad ó como 
agente curativo, esperándolo todo de los remedio* 
procedentes de la Farmacología, así como por 
los médicos, que en ocasiones transigen con 
estas preocupaciones. En este concepto, cree
mos que la obra de que nos ocupamos es de in
mensa importancia práctica, y que los lectoreí 
de la España médica no verán con disgusto la 
sucinta reseñ¿i qué, de lo mas notable que con
tiene, vamos á hacer, siguiendo el método del 
autor en la esposicion.

Despues de hablar de la fr ecuencia con qüe se 
presentan en la práctica las dispépsias, á pesar 
de que muchos, casos pasan desapercibidos, por
que la clase pobre y trabajadora, á no imposibi
litarles para trabajar rara vez implora los auxi
lios de la ciencia, y de indicar que, si esta en
fermedad, corno algunas v. .i , no ha sido aun 
bien estudiada, ni ba llamado, como debían, 
la atención de los prácticos, ha dependido de 

tambien anotar las épocas mas morlíferas de la 
campaña.

II.
El día 14 de setiembre de 1834 habían desem

barcado las flotas aliadas sin disparar un tiro en 
el suelo de Crimea; en Oldfort 137 cañones y 
61,200 hombres , de los cuales 27000 eran fran
ceses, otros tantos ingleses y 6000 turcos. La 
victoria obtenida el 20 del mismo mes hizo entrar 
en nuestras ambulancias 1033 heridos franceses, y 
muchos centenares de rusos que lo habían sido 
por nuestros proyectiles : amos y otros fueron 
transportados inmediatamente .-despues de la pn- 
mera cura, á bordo de los buques de la escuadra 
y de allí á Constantinopla, donde inauguraron el 
2r4 de setiembre el hospital de Dolma-Baktché, 
situado á quinientos metros del Bósforo. Este 
hospital, casi esclusivameule reservado para los 
heridos, comprendía dos cuerpos de edificios ais
lados y completamente independientes; uno mas
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que la influencia preponderante de la auatomia 
patológica en estos últimos tiempos, ha hecho 
que las investigaciones de los profesores se con
centren en el estudio de aquellas enfenn^ides 
que producen alteraciones materiales en la orga
nización. Define lo que comprende con el nombre 
de dispepsias esenciales, que son el objeto de su 
obra, esto es, los trastornos ó alteraciones del es
tómago é intestinos qne no pueden esplicarse por 
ninguna lesión material del aparato digestivo ni 
de sus dependencias, ni son efecto del padeci
miento de otra órgano ó aparato que tenga con 
él mas ó menos relaciones simpáticas. Divide su 
obra en dos parles: la primera, que solo describe 
como preliminar y complemento de la otra, com
prende la dispepsia accidental, ó sea la conocida 
vulgarmente con el nombre de indigestión', y la 
segunda, que estudia con mas amplitud, es la 
dispepsia habitual.

Acerca de la indigestión nos limitaremos á de
cir que divide en seis grupos las causas que pue
den produciría; indigestión por esceso en la can
tidad de los alimentos ó bebidas ingeridas por 
la mala calidad de los mismos; por insuficiencia 
de la masticación é insalivación; por falta de es
pacio suficiente entre las comidas; por la acción 
de causas perturbadoras durante la digestion, 
emociones morales, un ejercicio violento ele., y 
por último, indigestión por aversion ó repug
nancia idiosincrásica hácia cierta clase de ali
mentos.

Dispepsia habitual. Causas, Antes de enume
rar detailadamente las causas de esta dolencia y 
de estudiar su mecanismo, hace mención de una 
dispépsia, hasta cierto punto fisiológica, que se 
observa con frecuencia en la vejez, por efecto 
del cansancio natural de los órganos digestivos; 
.con este motivo, aconseja que, en esta edad, en 
qne disminuida la acción gástrica es mas lenta 
y perezosa la digestion, debe disminuírse el nú
mero de las comidas, limitándolas á una en me
dio del dia y un ligero desayuno.

Entre los agentes capaces, por su acción lenta y 
sostenida, de desarrollar esta afección, incluye las 
causas enumeradas como á propósito para producir 
la indigestión, añadiendo la mala distribución 
de las comidas, á la que con razón dá mucha 
importancia. Con efecto, la escesiva frecuencia 

de estas, ó por el contrario el alejamiento de las 
mismas y el menor número consiguiente, que 
hace que en cada comida sea mayor la cantidad 
de alimentos ingerida, impiden al estómago des
cansar lo suficiente para recidirar toda la energía 
de su acción; dá lugar á que las digestiones sean 
lentas y perezosas, y ulteriormente, prolongándose 
su acción, produce una dispépsia, que solo desa
parecerá conociendo y haciendo cesar la causa que 
la ocasionó. Sienta como regla general, que para 
que las digestiones sean perfectas y no se re.-ien- 
le al aparato digestivo, debe mediar entre una y 
otra comida el tiempo suficiente para que el es
tómago pueda elaborar los alimentos y descan
sar p<lra volver á entrar en acción, y como guia 
á propósito que nos indique que estos objetos 
están cumplidos, puede servir la sensación del 
hambre. Es otra de las causas la falta de ejerci
cio y ocupación y la debilidad congénita ó adijui- 
rida de los órganos digestivos ; y por último, el 
sueño en una posición en que no se está acos
tumbrado.

Síntomas. Varian los fenómenos locales se
gún que la dispépsia es gástrica ó intestinal; no 
asi los generales, que son comunes á ambas y que, 
en ocasiones, ellos solos son la espresion sinto
mática de la dolencia.

Generalmente se presentan poco tiempo des
pués de la ingestión de los alimentos, revelán
dose por incomodidad, peso, sensación de dis
tensión en la region epigástrica, cuando la dis
pépsia es gástrica; si es intestinal, por dolores 
cólicos, retortijones, acompañados de borborig
mos y seguidos de la e$puls¡ou de gases y ma
teriales indigestos; en ambos casos hay mal 
sabor de boca, que tambien está pastosa, y la len
gua está cubierta de una capa blanca, delgada 
en medio, mas gruesa en los bordes, donde afec
ta la forma de dos líneas blancas convergentes 
hacia la punta; á este estado de la lengua, que 
nunca falla, le dá Chomel mucha importancia.

Los fenómeno.s generales ó simpáticos, se pre
sentan en el cerebro y pecho cuando la dispép
sia es gástrica, y afectan la circulación y calorifi
cación si es inlesiinal, y consisten en las altera
ciones inmotivadas que presenta el caracler de 
los enfermos, tan pronto alegre como tacilurno, 
la cefalálgia, que es constante, y cuya intensidad 

varia desde la pesadez hasta la jaqueca mas in
tensa; la pesadez y soñolancia durante la diges
tion, el sueño inquieto, agitado; opresión, palpi
taciones, que se exacerban con la administración 
de la digital, y un movimiento febril despues d* 
las comidas que, en ocasiones, simula una inter
mitente; las funciones genitales tambien se re- 
sienten, tienen menos energía, presentándose á 
veces poluciones nocturnas. Una de las conse
cuencias frecuentes de ba dispépsia prolongada por 
mucho tiempo es la bipocondria.

Formas de la dispepsia habitual. Admite seis 
variedades ó formas; la flatulenta, caracterizada 
por el escesivo desarrollo de gases en el tubo 
digestivo, y cuyas causas mas principales son: la 
vida sedentaria, especialmente si el sujeto estaba 
acostumbrado á una vida activa; el uso de ali
mentos pesados; la compresión continuada del 
vientre por medio de corsés ó cinturones apre
tados.

La gastrálgica y enterálgica, que se revela 
por la intensidad de los dolores, muy análogos á 
los neurálgicos, en forma de calambre y de re
tortijón en los intestinos, y que á veces alteran las 
faccioaes y van acompañados de desfallecimiento 
y sudores, y de la escrecion de materiales líquidos 
y fétidos.

La bulímica, caracterizada por un apetito exa
gerado y vómitos, sea ó no satisfecho aquel.

La ácida, que se conoce por la acidez de la 
saliva y del aliento; eructos, regurgitaciones y vó
mitos agrios, y por la aversion á todos los alimen
tos y bebidas ácidas ó acidiíicables.

La alcalina. Esta variedad, que la admití 
mas bien por inducción y en contraposición á la 
ácida, se presenta en la primavera, y la distin
gue: la sed, el deseo de bebidas ácidas, la aver
sion á la alimentación animal, el olor félido de la 
boca y la regurgitación y vómito de materias bi
liosas.

Dispepsia de los líquidos, pl que la padece 
no puede digerir los líquidos, al paso que digiere 
perfectamente lo.s sólidos. La caracliza especial
mente un ruido particular en el estómago, 
debido á la existencia simultánea de mayor can
tidad da líquidos y sólidos que en el estado 
normal.

Del diagnóslico y pronóstico en particular ña

elevado era el hospital de la artillería de la guar
dia otomana, y el otro, 100 metros mas bajo, con
tenía 600 camas. Los buques procedentes de Cri
mea fondeaban en la entrada del Cuerno de oro, 
cerca de Top-Hana, y los heridos colocados en 
lanchas y conducidos al desembarcadero de Dol- 
raa-Baktehé, llegaban á este llevados en parihue
las por enfermeros ó soldados turcos. Desde el 24 
de setiembre de 1854 al primero de abril de 1836, 
«te hospital recibió 8,582 enfermos, casi todos 
heridos y murieron en él 2318. La dirección de 
este importante servicio estuvo confiada á un ge- 
fe muy inteligente, el Dr. Saliesen.

Por su parte los oficiales heridos en Alma inau
guraron el hospital de Cauligjé, en la costa de 
Asía, y cuyos muros están bañados por las aguas 
del Bósforo. El virey de Egipto puso á nuestra 
disposición esta posesión que le sirve de casa de 
recreo, y de la cual hacen una mansion encanta
dora los hermosos jardines, el aire puro y los ele

gantes kioskos. A su lado se encontraba el pala
cio de Fuad Pachá, ministro de negocios estran- 
jeros; dos jóvenes armenias de su harem burlaron 
la vigilancia de los eunucos; sus cantos y sus me
lodías al piano atrajeron la atención de dos ayu
dantes mayores, á quienes veian á través de las 
celosías de sus ventanas espiar su presencia; ena- 
moráronse de sus admiradores, y hasta llegaron 
un dia á escaparse vestidas con los tragos de un 
hijo del pachá. Al dia siguiente volvieron á su pri
sión , y esta escapatoria habría adquirido las pro
porciones de un grave acontecimiento, sin la pru
dencia de Fuad-Pachá, que se contentó con reco
brar las fugitivas. Se ha querido suponer, pero á 
mi juicio sin fundamento que, según costumbre de 
los otomanos, estas dos desgraciadas fueron en
cerradas en un saco y arrojadas al Bósforo. Más 
adelante los oficiales heridos abandonaron el hos
pital de Caulidjé para Irasladarse al palacio de la 

j embajada rusa, y las doscientas ó trescientas ca- 
i

mas existentes en el de Meheinet-Alí se agrega
ron al de los soldados.

Debe recordarse que el ejército aliado al sallar 
en tierra solo tenia cañones de campaña, con los 
que era imposible coillrarreslar el fuego de las 
gruesas piezas de artillería de marina que le bom
bardeaban desde la rada de Sebastopol; preciso 
fué prepararse para un sitio en regla; y los tra
bajos de bloqueo y circunvalación se empezaron 
con premura, protegiendo á los trabajadores nu
merosos batallones y compañías de tiradores. No
che y dia estaba espuesta á la metralla y la in- 
temperie una mitad del ejército, mientras la otra 
descansaba algunos momentos esperando su tur
no. Diariarnente llegaban muchas tropas que au
mentaban el número de enfermos; al paso que el 
mal éxito del fuego rolo contra la plaza el 17 de 
octubre por los buques de ambas escuadras y 126 
piezas de silio puestas en batería, proporcionaba 
nuevos heridos y parecía demostrar que la ciudad
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da diremos, por no prolongar demasiado este ar
tículo; limitándonos á trascribir sucintamente 
la descripción que, con motivo de la dispépsia 
ácida, hace de una enfermedad, aun no descrita, 
y que cree sea una forma mas grave de aquella.

Al terminar la epidemia colérica de 1832'tuvo 
ocasión de observar, en el espacio de un año, 
diez v ocho enfermos, de los cuales fueron víctimas 
diez y seis. La invasion era lenta, perdían los' 
enfermos el apetito, repugnaban las bebidas, se 
les aceleraba ligeramente el pulso, tenían náuseas 
y acidez en la saliva. Se sentian muy débiles, 
por lo que se veian en la precision de guardar 
cama, la lengua se cubría de una capa blanca, 
aumentaba la acidez y á las náuseas seguían vó
mitos de mucosidades ácidas y despues de bilis. 
Aumentaba la debilidad y frecuencia de pulso, se 
alteraba la espresion de la fisonomía, y babia 
estreñimiento ; crecían en intensidad los sínto
mas durante algunas semanas, se moderaban los 
vómitos, pero aumentaba la frecuencia del pul
so, sin que el calor aumentara mucho. No tar
daban en presentarse fenómenos cerebrales, ce- 
fnlálgia, agitación, delirio, que se hacia continuo, 
alucinaciones y por último caia el enfermo en 
un coma que le conducía al sepulcro á los trein
ta ó cu .renta dias.

Solo pudo hacer algunas autópsias, encontrando 
en un caso la mucosa gástrica reblandecida; en 
otro, el hígado habia aumentado de volumen y 
tenia un color amarillo claro. En otros dos cadá
veres encontró un derrame de serosidad en los 
ventrículos cerebrales, y por fin, en otro encon
tró diseminados por el cerebro una porción de 
cuerpecillos, del volumen, forma y trasparencia 
del cristalino.

Desde que por primera vez observó esta en
fermedad, raro ha sido el año en que no ha ob
servado algún enfermo, principalmente durante 
la gestación; en cuyas circunstancias siempre ha 
íido mortal, á escepcion de una enferma que ob 
íervó en el Hôtel-Dieu*

Diferente.s medios ha empleado para combatir 
esta enfermedad; pero entre todos, los que le han 
dado mejores resultados han sido los alcalinos 
y la prohibición absoluta de toda sustancia ácida 
y azucarada, lamentándose de no haber emplea-

de Sebastopol, defendida entonces por una guar
nición de 32000 hombres y por el ejército de so
corro puesto á las órdenes del príncipe Menctii- 
kof, no podia caer á un golpe de mano. Los en- 
vius de Crimea á Constantinopla se suceden con 
rapidez; y en el raes de octubre se abren dos hos
pitales muy importantes , uno para 1200 enfer
mos en Karaís Tchillik , hermoso cuartel situado 
en la llanura de Daoud-Pachi y el otro en las 
alturas que dominan el Bósforo por la parte de 
Pera, en lo.s edificios de la escuela preparatoria, 
dispuesto para recibir 400 camas. En los meses 
siguientes se establecieron nuevos hospitales; en 
los grandes jardines de la punta del serrallo vie
jo, en Eulnané, colocó el cuerpo de ingenieros 
barracas para 1800 enfermos; y mas arriba de 
estas, el palacio de la universidad, edificio monu
mental de piedra sillería, sin concluir aun, fué 
convertido en un hospital de 1400 camas. Estos 
dos establecimientos, creados en el barrio de la 

do con mas anticipación y frecuencia las afu-^io- 
nes frías, para lo que se cree autorizado por la 
inefica'cia de los demás medios, y el buen éxito 
que había obtenido con ellas en casos interme
dios entre esta enfermedad y la dispépsia acom
pañada de vómitos tenaces.

Tratamiento. A consultar solo mi deseo, y 
sino recordara los estrechos líniites de un perió
dico, al llegar á la terapéutica de esta dolencia 
no dejaría de traducir cuanto el autor consagra 
á este objeto, final y último de la medicina. En 
los artículos que M. Chomel dedica á este 
punto, es donde se ve al médico observador, que 
estudia cuidadosamente á su enfermo, que no 
descuida los menores detalles, por minuciosos 
y triviales que parezcan , para aprovecharlos 
todos en obsequio de su cliente; pero ya que no 
sea posible que insertemos íntegro todo lo que 
deseáramos, procuraremos presentar lo mas im
portante , para que el lector saque todo el fruto 
posible de las investigaciones de este eminente 
profesor.

Insiste el autor en que si se ha de combatir 
esta dolencia, es necesaria empezar por separar la 
causa que la produjo, pues en ninguna enfermedad 
tiene una aplicación tan rigurosa aquel principio 
de «sublata causa, tollitur effectus». Para lograr 
este objeto principal, base y fundamento del tra
tamiento, es necesario inquirir cuidadosamente 
del enfermo, qué causas han podido producir su 
enfermedad; qué variaciones ha observado en su 
intensidad, según que haya usado esta ó la otra 
alimentación, que haya hecho mas ó menos ejer
cicio; en una palabra, qué modificaciones ha espe- 
rimentado en su curso, según la diferente acción 
de las cosas no natu rales de los antiguos.

Despues de dar estos consejos, y de consagrar 
párrafos especiales al estudio de la influencia 
curativa de los alimentos y bebidas por su can
tidad y calidad, de la masticación mas ó menos 
perfecta, de la insalivación, de los condimentos, 
de las sustancias azucaradas, que se creen diges
tivas, del hábito de fumar tabaco, de la distribu
ción de las comidas, del ejercicio, de las relacio
nes sexuales, del trabajo intelectual, de las afec
ciones morales de todas clases, trata de un me
dio terapéutico del que voy á dar algunos deta

antigua aristocracia otomana, en el corazón de 
Stambul, indican á que grado de tolerancia ha
bían llegado los turcos en provecho nuestro. En. 
el arrabal de -Pera- se añadieron á los hospitales 
anteriormente establecidos, el de la escuela militar 
de cabida de 1,100 camas, reducidas luego á 500 
por un incendio, y el del campo de las maniobras 
que conlenian 1,200 en barracas: el cuartel, de 
Daoud Pachá, destinado primero á depósito de con
valecientes, se convirtió tambien en hospital para 
1200 enfermos. Mientras se creaban tan conside
rables recursos para el servicio hospitalario, se 
construían en Maslak sobre las adas mesetas' pro- 
fundamente quebradas que costean el Bósforo, 
campamentos de barracas para 25000 hombres 
que fueron de incalculable utilidad en la época 
del tifus La farmacia central encargada de pro
veer al servicio médico de Crimea y Constantino
pla se instaló en la orilla del mar, cerca de Ba- 
chistach, en el palacio de un pachá.

lles; me refiero ó las obras activas de caridad. 
Cree que las asociacione-s caritativas consagradas 
al socorro del menesteroso, á la visita de los en
fermos, es uno de los remedios que podría acon
sejarse con fruto á los dispépticos que hubieren 
sufrido afecciones morales deprimentes, profun
dos pesares, álos hipocondriacos, que encontra
rían en la dulce satisfacción que esperimenta el' 
hombre que se dedica á hacer bien á sus seme
jantes, una ocupación y un lenitivo á sus padeci
mientos morales. Divide después la dispépsia para 
formular el tratamiento, en lijera y grave.

Para combatir la primera, que generalmente 
desaparece con la sustracción de la causa y el 
buen uso de las cosas higiénicas, aconseja las 
bebidas amargas, las aguas minerales, las escur- 
siones al campo.

Para la grave, despues de poner en práctica 
los consejos indicados y de arreglar á ellos; su 
conducta, aconseja para combatir los vómitos, el 
hielo; las aguas carbónicas; la de Vichy; la raíz 
de Colombo ; el estrado de genciana y otros ad
ministrados poco antes de los alimentos, si están 
indicados los tónicos; cuando hay dolores locales 
y tendencias á la diarrea, los opiados asociados á 
aquellos, los sinapismos, los vejigatorio.s ai epi- 
gástrio, y si estos medios son infructuosos, eljagua 
fría en forma de afusiones é inmersiones, ha dado 
escelenteí; resultados en manos del autor y de 
Recamier.

Pasa despues la vista á algunos medios que se 
han recomendado como muy eficaces para triun
far de esta dolencia, insistiendo de nuevo en que 
no es en la farmacología donde se encuentran las 
principales armas, sino en la higiene. Entre estos 
cita á la estricnina, cuyo uso no está siempre 
exento de peligros, por lo que se abstiene de reco
mendaría. Otro tanto sucede con eí jugo pancreá
tico y gástrico, que tambien se han aconsejado; 
pero que en las ocasiones en que lo han empleado 
no te ha dado ningún resultado, y á cuya admi
nistración no puede preceder el conocimiento 
verdadero de la indicación, porque no tiene la 
ciencia ningún signo positivo que indique la 
falta de jugo gástrico ó pancreático. Esceptúa la 
hiel de buey, que ha prescrito á los dispépticos, 
en los que estaba alterado el curso de la bilis por 
una afección del hígado y sus conductos, altera-

Casi las dos terceras partes (Je los febricitan
tes recibidos en los hospitales de Constantino
pla, estaban atacados de diarrea ó disenteria; y 
la primera era tan común, que puede decirse que 
casi todas las enfermedades iban precedidas de 
una diarrea aguda y terminaban en una crónica. 
Esta funesta complicación no era un aconteci
miento esclusivo en el ejército de Oriente, pues 
se observa en todos los ejércitos en campaña y 
depende del género de vida del soldado, del mal 
alimento, la nostálgia y otras mil causas que no 
siempre es posible prevenir. La disenteria tiene 
casi siempre por fenómeno primordial una diarrea 
mas ó menos intensa, de la que en cierto modo 
constituye aquella el segundo grado; y ciertas al
teraciones intestinales que llegan hasta la ulce
ración, indican tambien la lesión anatómica ca
racterística de estas ^enfermedades.

fSe continuará.)
G. BijbRV"
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cion que se conoce por la decoloración de las he
ces ventrales, el color amarillo de b esclerótico, 
la ictericia, etc. Concluiremos este artículo, ya 
domasiado largo, diciendo algo del tratamiento 
que aconseja para combatir las formas especiales 
de disp(ípsia que vienen ya mencionadas.

En la flatulenta debe prohibirse toda compresión 
sobre el vientre; aconsejando el ejercicio activo; 
las infusiones de las plantas aromáticas en el in

tervalo de las comidas; los absorventes, como 
la magnesia, los ojos de cangrejo, sin embargo de 
queno tiene en ellos mucha confianza; las bebi
das heladas, los sorbetes, cuya acción tónica es
indisputable, además de que por su temperatura 
disminuyen el volumen de los gases contenidos 
en el estómago, y por consiguiente es menor la 
distensión que producen. Sin embargo, en algunos 
conviene que los alimentos y bebidas sean ealien- i 
tes. Si la dispépsia es intestinal , las lavativas 
preparadas con las plantas aromáticas, los pur
gantes resinosos de vez en cuando, y si es difícil 
la espulsion de gases por el ano, la introducción 
cu este orificio de una sonda exofágica gruesa, 
({ue puede quedar puesta hasta una hora, reno- 
vándola tantas veces como sea necesario; mas 
prefiere á este medio, á menudo ineficaz, las fric
ciones sobre el vientre, las compresas inuy frías, 
ó el hielo aplicado al mismo punto.

En la gastrálgica y enterálgtca aconseja, como 
medios especiales, el uso de los opiados, media ó 
una hora antes de la comida, cuando los dolo
res se presentan inmediatamente ó poco tiempo 
despues de la ingestión de los alimentos. Descou- 
fia de los antiespasmódicos, valeriana, cartóreo, 
tubnilrato de bismirlo, y hace solo uso de la bella
dona y beleño en los enfermos que no toleran 
el opio.

Si la dispépsia es intestinal, debe preceder al
gún tiempo la administración de los naicóticos 
en las comidas, adminislrándolos en lavativas y si 
estos medios son insuficientes, puede recurrirse á 
los exulorios aplicados al epigástrio, solos ó espol
voreados al curarlos con algún calmante, viji- 
Uudo su acción, por si pudieran exacerbar los 
dolores por la irritación que producen; y por ú'ti- 
mo, las aguas minerales.

En la bulímica deben adminislrarso los narcó
ticos, para moderar el apetito, y disminuir el nú 
mero de las comidas.

En la ácida, abstinencia completa de los ácidos 
y sustancias acidificables, el azúcar, leche; y la 
administración de lo.s alcalinos, la disminución en 
la cantidad de pan y la alimentación de sustan
cias animales. Algunas veces conviene la admi 
nistracion de un emético, principalmente cuando 
los {vómitos espontáneos de materias ácidas pro
ducen alivio.

En la alcalina, abstinencia de sustancias ani
males y uso de las bebidas aciduladas; y si hay 
síntomas de saburra gástrica ó intestinal, un vomi
tivo ó un purgante. En este caso, cree mas espe
cialmente indicado el ácido hidroclórico conve- 
nientemente diluido, muy elogiado por los ingleses 
para todas las dispepsias, adminblrándolo antes 
de cada comida.

Eu la dispépsia de los líquidos régimen seco 
y abstinencia tan completa como sea posible de 
toda clase de liquidos, encargando á los enfer
mos que mezclen bien los alimentos para suplir 

las bebidat, que pueden ser laminen hasta cierto 
punto reemplazadas por los baños generales libios 
y los enemas de agua común.

Terminaremi s diciendo- cuatro palabras acerca 
de los consejos que dá ¡lara los convalecientes 
dispépticos. Esto.s enfermos, sometidos durante 
mucho tiempo á las prescripciones severas del 
médico, se esceden con frecuencia durante la 
convalecencia; pero debe in-istirse en-inculcar- 
les que la mas pequeña infracción basta-para re
producír la doleneia, y que deben aumentar con 
mucha’caulela la cantidad, y uo permitirse variar la 
calidad de ios alimentos y bebidas.

Dionisio Sanz.

Quiste delà cavidad de la pleura izquierda: aber 
tura de él, y espulsion de una enorme cantidad 
de materia tuberculosa y de otra porción, no 
menos estraordinaria, de materia desconocida.

{Continuación.')
Sospeché, efectivamente, un quisto en la ca

vidad torácica izquierda, y en tal. concepto, y 
sirviéndome de guía 1» ocurrido con los enfer
mos anteriores y otros que tambien he tenido 
ocasión de tratar, me propuse enlabiar un trata
miento sintomático, lo mas apropiado que me 
fnera posible; hasta tanto al menos que el estado 
de la enferma no me indicase otra marcha, re
curriendo al uso de medios mas directos, capaces 
dc combatir el mal en si mismo ó en su causa, 
si á descubriría me era dado llegar.

En este supuesto y atendiendo á que los sín
tomas culminantes, dolor, fatiga, estado del pulso 
y de la piel, tenían' los caracteres do un padecí 
miento de naturaleza esténica, y que el tratar 
de combatir dicho estado con los antiflogísticos 
que me permitiré llamar farmacéuticos, no siem
pre ciertos en sus efectos, ya por falta de tolerancia 
en el enfermo, ya por otras causas , {kermes, 
tártaro esíibiado, belladona, etc.,) podían com- 
prometerme haciéndome perder un tiempo pre
cioso, dispuse: sangría de brazo de cinco á seis 
onzas, cocimiento de grama, nitrado y edulcora
do con jarabe de goma, agua de arroz con el 
mismo jarabe, linimento calmante pu a friccionar 
el sitio del dolor, quietud en cama c<jn objeto 
de promover la tra-piracion á la que al parecer 
estaba dispuesta la naturaleza.

Al sigumatedía el estad» madoroso de la piel 
estaba aumentado; habim remitido loJo.s los fenó
menos que caracterizaban el padecimiento; ha
bía descansado algunos ra os la enferma y estaba 
algo menos angu4iadaí el pulso había cedido en fre
cuencia, pero continuaba en el mismo grado de 
dureza. Prescripción: sang ía de cuatro onzas; 
continuación de los demás medios.

Al cabo de 1res días la enferma tomaba caldo, 
estaba animada y paseaba por la habitación.

Al sesto dia habia desaparecido el dolor y 
diuninuido muy considérablement la disnea El 
pulso era de regular frecuencia, pero conserva 
ha cierto grado de dureza, como el que caracte
riza algunas hipertrofias del corazón.

Continuación del cocimiento de grama y el li
nimento, sopa y un poco de gallina y paseos por 
casa.

El dia 12 de e.ste tratamiento la enferma se

guía aliviada, aunque sin desaparecer la fatiga 
y con el mismo sonido oscuro á la percusión 
en el lado del padeci niento . y sin aguardar 
mi permiso se fué á la calle Continuó con el uso 
de la untura y cocimiento como hasta unos veinte 
dias, y se entregó luego á sus ocupaciones, las que 
desempeñaba C' n alguna incomodidad á causa 
do la fatiga.

Al cabo de mes y medio se presentó nueva
mente el do| ir, acompañido de e.stado febril. La 
enferma se hizo sangrar sin avi-arme, se puso á 
d eta é hizo uso de los medios anteriores y se 
alivió Mas como el dolor ,no desipareciese del 
todo hizoxjue se me avisase, y la disimse:

De agua destilada de hisopo. . 3 onzas.
Estraeto de belladona. ... 2 granos.
Nitrato de potasa. .... 2 escrúp.

Mézclese y disuélvase s. a. y añádase una onza 
de jarabe de morfina, para tornar una cucharada 
cada seis horas.

El di»lor se calmó nuevamente y no volvió á 
aparecer hasta el mes de m irz », en el que se pre
sentó acompañado de todos los fenómenos ya 
descritos pero con mucha mas intensidad pues 
principalmente la los era dura, fuerte y casi sin 
intermisión.

Una aplicación de sanguijuelas al costado, ca
taplasmas emolientes al mismo y el uso de al
gunas bebidas ligeramente diaforéticas y calman
tes, con la adición de jarabes de morfina, de 
Tolú, etc., no dieron resultado favorable, y al 
cabo de algunos, dias dispuse:

De oximiel simp'e. ... 4 onzas
Quermes mineral. . . . C granos.

Mézclese y disuélvase s. a., para tomar una 
cucharada cada dos horas hasta lograr disminuir 
la tos.

En este mismo dia, y según de anlemanolo te
nia pensado, pu.se un sedal inmediatament» por 
debajo de la mama izquierda, que era la parte 
donde con mas frecuencia se sentía el dolor. A 
los cinco ó seis dias el sedal supuraba, aunque 
poco.

A los diez ó doce dias de este tratamiento la 
enferma volvió á sus ocupaciones, aunque persis
tiendo la elevación y matidez en el lado enfermo 
y fa nbien la fatiga.

El sedal, á pesar d iocupar un trayecto de bas
tante esleusioii, s :puraba con suma dificultad 
á causa d<! la es-cuva fuerza plástica de los te
jidos; mas sin embargo, continuó puesto hasta el 
mes de abril en que, conven-ido yo de su inutilidad 
por haber leid lo lugar un nuevo ataque de los 
sofocante, dolor, ole., lo retiré.

En este ataque el padeciinmuto presentó fenó
menos nuevos, que me hiciero i perder toda es
peranza de poder salvar la enf-nna. Estos fenó
menos consistieron en un derra me bastante con
siderable en la cavidad del peritoneo; en edemas 
que en las estremidades inferiore.s se estendian 
hasta las ingles, y que en las .superiores eran 
mas manifiestos en la izquierda que en la de
recha; disnea sofocante; tos continua y muy 
molesta, con espectoracion viscosa y dolor pun
gitivo insoportable.

Prescripción: Biuarbonab» de sosa, ocho gra
nos cada seis horas en un cuartillo de cocimien
to de gr ima. Quermes con jarabe de altea, cal
dos y quietud en cama.
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Nada logré con este tratamiento en seis ú ocho 
dia?, ni aun aumentar la secreción de la orina, 
(jue era muy escasa; y en su vista prescribí:

De iiemenlina de Venecia. . media onza,
— Miel común. •...................... dos dracmas.

Mézclese s. a y con suficiente cantidad de un 
polvo inerte: hagánse pildoras de tres granos para 
lomar una píldora por la mañana y otra por la 
larde, aumentando una cada vez.—Continuación 
do! quermes.

Al cabo de algunos días, agotadas dos pres
cripciones de la trementina, y visto que ningún 
resultado favorable se obtenía, y que la espec- 
toracion era cada día m is abundante y viscosa, 
confirmé mi sospecha de la existencia de un de
pósito tuberculoso; y annque no haya visto con
firmada la virtud curativa de los hipofosfilos por 
las esperimentaciones de ninguno de los acre
ditados médicos, así españoles corno de otros paí
ses; como no conozco tampoco ningún agente es
pecífico que me merezca mas confianza que 
aquellos, inclusos el yodo, yoduros, aceite de 
hígado de bacalao, el arsénico y hasta ol método 
por las ubas, nuevamente empleado en Alema
nia, y como por otra parte, y en honor á la ver
dad, no he dejado de ver algunos cambios, qui
zá favorables, en el curso y modo de ser de 
algunas tuberculosis, si bien en muy corto nú
mero, mediante el uso de los hipofosfitos, me deci
dí á seguír el método propuesto por Churchill en 
dichos padecimientos, y prescribí:

De hipofosfito de cal. 2 granos. 
Disué vase s. a. en:

Agua de lilada. . . . 4 onzas.
Para tomar una cucharada ue las de sopa dos 

veces al dia, aumentando dianamente un grano 
en cada dosis.

AI tercer día del uso de este remedio las depo
siciones, que hasta entonces nada notable habian 
presentado, ni en su forma ni en el tiempo en 
que se verificaban, fueron t miando un catácler 
diarréico y mullipÜcandose y aumentando en 
cantidad hasta que, al cabo de odu ó nueve dias, 
dieron por resultado la desaparición del derrame 
peritoneal y de los edemas. La espectoracion al 
mismo tiempo se fué aumentando y siendo de 
dia en dta mas consistente y decididamente tu
berculosa; pues al quinto ó seslo dia del uso del 
hipofosfito, contenía los cuerpos caseosos y es
putos nunmulares y puriémulos que mas eviden
temente caracterizan la existencia de tubérculos 
reblandecidos.

En estos dias llegó á lomar la enferma hasta 
seis ó siete granos del medicamento, por dósi«; 
de la que propuse no escederme mucho.

Al llegar aquí, la prim-ra objeccion que á todo 
práctico le ocurre, es la de si la favorable modi
ficación obtenida en el curso de tan grande y 
complicado pudecimiento, era ó no debida á la 
acción del hipofosfito; medicamento cuya acción 
lerapéulica dista mucho, en mi concepto, de ser 
ni aun mediansmente conocida. Por mi parle, lo l 
confieso francamente, no me es dado negar de ' 
un modo absoluto un hecho que he presenciado; ' 
mas aun, cuyo curso he dirigido; pero, sin em
bargo, siempre he creído que tal hecho pudo muy 
bien ser consecuencia y estar ya insensiblemen- 
le iniciado por el uso de la trementina y aun del i 

quermes, y que, tal vez, un profundo talento ob
servador lo hubiera apreciado con facilidad.

(Se concluirá.)
Robustiano Torres.

REVISTA GENERAL
OE LA PRENSA CIENTIFICA.

De la mejor sutura en la operación de la esta- 
filorália.

Según Mr. Fergusson el mejor medio de sutura 
en la estafilorafia es el hilo de plata. Cita en apo
yo de esta idea un caso, en el que se probó que 
los hilos metálicos tiraban é irritaban menos que 
los de seda puestos al lado de aquellos. La re
dacción de la Gazette medicale de Lyon, que tra
duce esta noticia del Report of the king’s college 
hospital, hace observar: si no serán mejores los 
hilos de cáñamo, mas fáciles de aplicar que los 
metálicos y menos incisivos que los de seda. Por 
nuestra parle creemos, que salva la dificultad de 
la aplicación, que en esla operación no lo es todo, 
los hilos de plata han de llevar pr«ibablemente á 
los demás las ventajas preconizadas por Fergusson.

Tratamiento del mareo de mar.

La Gacette médicale de Lyon traduce del líri- 
tick medical journal un artículo firmado jtor el 
Ur. Neild, en el cual estudia este práctico el ma
reo que se padece en los buques y deduce:

l .“ Que el movimiento es útilísimo, por lo 
cual el enfermo debe tratar de no senlarse ni me
nos acosturse.

2 .’ Que es útil comer, absleniéndose de be 
ber; y

3 .“ Que el mejor remedio son las píldoras de 
áloes y coloquíulida, lomadas en estado de va
cuidad del estómago, por que una vez establecida 
la diarrea concluye el vómito..

Aceptamos las conclusioiie.< d'd Dr Neild, pero 
sin olvidar que e-ta afección In sitio tratada cm 
muy poco é.xilo por el mayor núuHro de los 
agentes terapéuticos.

Aceite etéreo de castaña de ludias,

Mr. Genevoix le obtiene de la manera siguien
te: según el fíulletin general de thérapeutique)

Se trata el polvo de la castaña de Yndias con el 
éter sulfúrico, que se apodera del aceite, de la 
gomo-rcsina y de la .«aponina contenidas en la 
masa feculenta del fruto de que se trata. Se eva
pora el eter, y se recoge el aceite puro. Según 
este procedimiento'se obtiene 1 parle de aceite 
por cada 1,000 parles de castañas.

Este aceile se emplea esterionnente en los ca
sos de gola y reumatismo, vabéndosc de un pin 
cel que le e.-tienda sobre la parte afeclada. Estas 
unciones se continúan hasta impregnar perfecta
mente la piel. Encima se pone un papel de estraza 
ó una franela, y luego un hule. El enfermo debe 
guardar la mayor quietud, y la cura pue le reper 
lirse dos ó 1res veces al dia. Es Iralamiento que 
merece cmplcarse

SECCION PROFESIONAL.

Proyecto de organización da un cuerpo médico- 
forense español.

Anunciada por algunos periódicos la pró
xima terminación del proveció de organiza
ción de un Cuerpo médico-forense, que safis- 
faga en España las grandes exigencias de la 
administración de justicia, hemos tratado de 
informamos de la verdad que pudiera tener 
este lacónico anuncio, y podemos decir á 
nuestros lectores, que se halla termina
do el proyecto á que se alude, el cual es de
bido á uno de los mas dignos miemhros de. 
la icomisión que entiende en este asunto. 
Pero co.Hio quiera que este proyecto no hava 
sido aprobado todavía por dicha comisión, no 
podemos dar á nuestros lectores noticias tan 
detalladas de él como quisiéramos. Ile aquí, 
sin embargo, las principales bases en que se 
apoya tan importante trabajo:

Habrá un Cuerpojnédico-íbrciise que com
prenderá toda España é islas advacentes.

Cada partido judicial tendió Jos médicos 
forenses.

En el territorio de cada Audiencia ejer
cerá sus funciones una junta médico-legal de 
distrito, cuyas funciones serán respecto á me
dicina forense, las de las Audiencias resjmeto 
á los juzgados de primera instancia.

Residirá en Madrid una junta superior> 
que tendrá respectivamente el carácter que 
en el orden judicial tiene el Supremo tribu
nal de justicia.

En todas las poblaciones (¡ue no sean ca
beza de partido judicial, habrá profesores 
médico-forenses agregados, cuyos servicios 
les servirán de méritos para ingresar en el 
Cuerpo.

La importancia de las funciones que los 
médicos forenses están llamados á desem
peñar, y la organización que se dá á este 
Cuerpo en el proyecto á que nos referimos, 
permitirán que los profesores que á él perte- 
cezcau, puedan dedicarse esclusivanieiU& á 
tan elevado objeto, sin necesidad de acudir 
á otro género de trabajos para satisfacer la.* 
exigencias de la vida.

Ignoramos hasta ahora el lugar que se 
concederá en este cuerpo á las diversas cate
gorías profesionales.

Nuestros lectores pueden estar seguros de 
que seguiremos teniéndolos al corriente de la 
marcha de este interesante asunto, por cuya 
realización debemos todos hacer votos.

Proyecto de una ley de sanidad civil y de la 
creación de un cuerpo facultativo de esto 
nombre.

Consagrados, como lo es’lanios,á la de
fensa de cuanto se refiere ti la prosperidail 
y bienestar de las clases médicas españo
las, no podemos menos de aceptar lodo 
pensamiento (¡ue tienda prudenlcmenle á 
este iin, sobre lodo si su autor, sea el que. 
quiera, se halla poseído del entusiasmo 
que siempre inspira el buen proceder, v 
que tan necesario y Ian útil es para el feliz 
desarrollo de toda idea. Tal sucede con 
el proyecto de ley publicado en La Iberia 
médica por el Sr. D. Juan Cuesta, cuco
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profesor invita a la prensa médica á una 
discusión, que desde este momento queda 
abierta en nuestras columnas, para todo 
el que quiera tomar parte en ella.

Omitiendo, pues, por ahora, aprecia
ciones que pudieran influir en el ánimo 
del lector, insertaremos íntegro el proyec
to citado, con lo cual no solo satisfaremos 
los deseos del Sr. Cuesta y los nuestros, 
sino y que tambien las exigencias de 
nuestra misión.

CAPITULO!.
LNSTITCdON Y OBJETO DEL CuERPO DE SANIDAD CIVIL

Arlículo 1.® Se crea un cuerpo denominado 
de Sanidad civil, bajo las dependencias del minis
tro de la Gobernación, en quien reside su autori
dad suprema.

Art. 2.“ Los principales objetos de este Cuer
po son: 1.® Proporcionar á todos los pueblos de la 
monarquía la masíperfecta y completa asistencia 
médica. 2.® Fomentar el estudio y contribuir al 
sólido y rápido adelanto de la ciencia de curar. 
3.’ Dolar á los profesores de ella de toda la seguri
dad, independeneia y decoro necesarios al mejor 
desempeño de su alta y delicada misión en la so
ciedad.

CAPITULO 11.
De LA DIRECCION SUPERIOR DEL CuERPO DE SANIDAD 

CIVIL.

Art. 3.° Habrá una Dirección General y Supe
rior del Cuerpo de Saoidad civil, bajo la inmediata 
dependencia del ministro de la Gobernación.

Art. 4.® La Dirección General y Superior del 
Cuerpo de Sanidad civil, se compondrá: del mi

nistro de la Gobernación, presidente; de un Vice
presidente, que corresponda á las elase-s mas ele
vadas de las empleados cesantes ó jubilados en el 
ramo administrative; del director general de Sa 
nidad militar del ejército y Armada; de un agente 
diplomático; de un jurisconsulto; de un agente 
consular; de seis profesores en la facultad de me
dicina; tres en la de Farmacia; un catedrático de 
veterinaria; ue ingeniero civil y un profesor aca
démico de arquitectura.

Art. 5.® Todos los vocales de la dirección det 
Cuerpo de Sanidad civil serán de nombramiento 
real; pero las vacantes que ocurran entre los seis 
vocales profesores de la facultad de medicina, se 
llenarán por escalafón y con sujección al orden 
establecido en esta ley para los ascensos dei 
Cuerpo.

6.® Los Vocales no facultativos no tendrán 
sitio en el escalafón del Cuerpo, v solo se consi
derarán pertenecientes á él en tanto que desem
peñen este cargo.

CAPITULO III.
DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES DEL CUERPO DE SA

NIDAD CIVIL.
Art. 7.® Habrá en cada provincia, en repre 

.mentación de la dirección general, un Consejo del 
Cuerpo de Sanidad civil, bajo la inmediata depen
dencia de los gobernadores civiles.

Art. 8.” Los Consejos provinciales del Cuerpo 
Sanidad civil se compondrán de un presidente, 
qne será el gobernador de la provincia ó quien 
baga sus voces; del alcalde, vice-presideute; del 
capitán de puerto en los babiHlado-s, de tres pro- 

esores de la facultad de medicina en calidad de 
finédicos; de otro profesor de la misma en calidad 
de cirujano; de dos profesores de la facultad de 
farmacia y tres vecinos mayores contribuyentes.

Art. 9.® Los consejeros provinciales del Cuer
po de Sanidad civil no facultativos, no ocuparán 
lugar en el escalafón del Cuerpo, pues solo se 
considerarán pertenecientes á él en tanto que de
sempeñan dicho cargo.

CAPITULO IV.
DE LOS EMPLEADOS EN LA ADMI.NISTRACION DEL CUER

PO DE Sanidad civil.

Art. 10. La Dirección general del Cuerpo de 
Sanidad civil tendrá una secretaría y el número 
de oficiales necesario al buen desempeño de sus 
diferentes negociados.

Ar. 11. Los consejos provinciales del Cuerpo 
de Sanidad civil tendrán igualmente una secreta
ría y ei numero de oficiales necesario al buen 
desempeño de sus negociados.

Arl. 12. El secretario y oficiales de la secre
taria de la Dirección, serán todos facultativos per
tenecientes al Cuerpo.

Art. 13. El secretario y oficiales de la secreta
ría de los consejos, serán tambien facultativos, 
siempre que sea posible este requisito.

Art. 14. Los facultativos empleados en el 
ramo de la administración del Cuerpo de Sanidad 
civil, formarán un escalafón particular que com
prenda á todos los del reino, inclusos los de la Di
rección general.

Art. 13. Los facultatives de que habla el ar
tículo anterior figurarán tambien en el escalafón 
general del Cuerpo, en el sitio correspondiente á 
su órden y categoría.

Art. 16. Los empleados no facultativos no 
ocuparán sitio alguno en el escalafón del Cuerpo.

Art. 17. La existencia de este Cuerpo no se 
opone en manera al libre ejercicio de las profesio 
nes médicas; por lo tanto, las autoridades guber
nativas mantendrán en el libre uso de sus facul
tades á cuantas per.-unas se hallaren fegahnenle 
autorizadas, perlenezcau ó no al Cuerpo de Sani
dad civil, aunque con sujeción á esta y á las 
demás disposiciones vigentes.

CAPITULO V.
DE LOS VOCALES FACULTATIVOS DE LA DIRECCION T DE 

LOS CONSEJOS PROVINCIALES.

Arl. 18. Para ser vocal facultativo de fe Di
rección general det Cuerpo de Sanidad civil se 
requieren, además de las circunstancias genera
les para poder pertenecer al Cuerpo, los requisitos 
siguientes:

1 .® Tener el grado de doctor en medicina y 
cirujia.

2 .® Haber sido catedrático mas de diez años 
de cualquiera asignatura perteneciente á la cien
cia médica.

3 ." Tener á lo menos veinte años de práctica 
profesional.

4 ." Haber escrito alguna obra original notable, 
que haya servido de testo en la facultad, ó ha
berse distinguido en comisiones científicas perte
necientes á este ramo del saber humano.

Arl. 19. Para ser Consejero provincial facul
tative del Cuerpo de Sanidad civil, se requiere^ 
además de las circunstancias generales para po_ 

der pertenecer al Cuerpo, las condiciones si- 
guienate:

!.* Tener cuando menos el título de Licen
ciado en medicina ó en ciruja-

2 .* Contar á lo menos quince años de práctica 
profesional.

3 .* Haber sido facultativo titular de una ó 
mas poblaciones por espacio de dos años, ya s«- 
guidos, ya en diferentes épocas.

4 .^ Haber ejercido seis años libremente en 
capilales de provincia ó en pueblos mayores de 
mil vecinos.

5 .* Haber ejercido en alguna epidemia de có
lera morbo, por espacio de un mes á lo menos.

Art. 20. Para ser empleado facultativo de la 
Dirección general ó de los Consejos provinciales 
del Cuerpo, se requiere, además de la categori 
profesional que para cada empleo exijan los regla
mentos, la inteligencia necesaria al buen desem
peño de los negociados.

Art. 21. Los reglamentos determinarán el 
modo y forma mas conveniente al mejor cum
plimiento del espíritu y letra del ar.icufo an
terior.

Art. 22. La Dirección General del Cuerpo de 
Sanidad civil es su primera autoridad, y á ella 
están subordinados los Consejos provinciales, asi 
como lodos los individuos pertenecientes á dicho 
Cuerpo.

Art. 23. Los Consejos provinciales del Cuerpe 
de Sanidad civil son las autoridades superiores 
en el territorio de su jurisdicción, y á ellos están 
subordinados todos los individuos del Cuerp» 
que ejercen dentro de sus límites respectivos.

Art. 24. El rey, á propuesta del ministro da 
la Gobernación, nombrará los vocales que con ar
reglo á esta ley han de componer la Dirección 
General del Cuerpo de Sanidad civil.

Art. 23. El nombramiento de los vacales fa
cultativos de la Dirección General será solamenta 
interino, hasta que los escalafones del Cuerpo 
arrojen de sí á los que por derecho deban ser 
propuestos por el ministro de la Gobernación á ¡a 
elección de S. M. , para el nombramiento efec
tivo.-

Art. 26. Nombrados los vocales que por pri
mera vez,han de constituir la Dirección General, 
se reunirán estos sin pérdida de tiempo, y pre
via órden del ministro de la Gobernación en el 
local que este último determine.

Arl. 27. Reunidos que sean los individuos 
convocados se declarará por el ministro y bajo su 
presidencia abierta la sesión, nombrando un in
dividuo del mismo seno de la reunion que haga 
las veces de' secretario, dando principio por la 
lectura de la presente ley.

Art. 28. Cumplidas e^tas formalidades se de
clarará instalada la Dirección General del Cuerpo 
de Sanidad civil, j se procederá al nombramien
to de secretario y demas oficiales necesarios al 
perentorio despacho de los negociados.

Arl, 29. Estos nombramientos serán tambien 
interinos, si bien se tendrá presente el espíritu 
y letra de esta ley, para que dichos nombramien
tos recaigan en per-onas idóneas.

Arl. 30. La Dirección se ocupará sin demor 
alguna de participar á los gobernadores de todas 
las provincias una copia del acta de su instalación 
y fe' órdenes é instrucciones necesarias, para que
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íin pérdida de tiempo procedan á la creación é 
Instalación de los Consejos provinciales del Cuer
po, en las de su respectivo mando.

Art. 31. Los gobernadores de las respectivas 
provincias en union con las actuales Juntas de 
Sanidad, nombrarán sin pérdida de tiempo los 
vocales que hayan de componer los Consejos pro
vinciales del Cuerpo de Sanidad civil, con el ca
rácter de interinos, teniendo en consideración el 
espíritu y letra de la presente ley, á fin de que 
dichos nombramientos recaigan en personas dig
nas é idóneas.

Art. 32. Acto continuo se declararán instala
dos los Consejos provi nciules del Cuerpo de Sani
dad civil, y se procediera por los mismos al nom
bramiento de secretario y demás oficiales nece
sarios al perentorio despacho de los diferentes 
negociados.

Art. 33. Los nombramientos de Consejeros y 
demás empleados de los Consejos, aunque de ca
rácter interino, serán remitidos á la Dirección 
General para su aprobación.

Art. 3i. Aprobados por la Dirección General 
|os nombramientos de Consejeros interinos, los 
Consejos procederán inmediatamente á admitir 
los espedieutes de los diferentes profesores de 
su jurisdicción que soliciten la entrada en el 
Cuerpo.

Art. 33. Corresponde á los Consejos provin- 
eiales hacer pública su instalación por los me
dios que crea mas eficaces para que llegue á no
ticia de todos los profesores que ejerzan en sus 
provincias respectivas.

Art. 36. Corresponde á los profesores que se 
crean con derecho-y quieran pertenecer al Cuer
po de Sanidad civil, la formación del espediente, 
en que hagan constar los requisitos necesarios 
para poder ser admitido en el Cuerpo, con todo 
lo que constituya su hoja de méritos; pero lodos 
los hechos que se aleguen irán testimoniados, sin 
cuyo requisito no tendrán valor ni efecto.

Art. 37. Los Consejos provinciales recibirán 
los espedientes de los profesores que soliciten la 
entrada en el Cuerpo, y lomarán los informes que 
estimen convenientes, para cerciorarse de ¡os 
verdaderos méritos de lo.s solicitantes.

Art. 38. Corresponde á los Consejos provin
ciales del Cuerpo de Sanidad civil fijar un plazo 
prudente para que los profesores que quieran in
gresar en el Cuerpo, puedan reunir y documen
tar sus espedientes con la debida estension y for
malidad, así como resolver cualquiera duda que 
pueda ocurrir á los interesados, concederles pro- 
roga para reunir documentos que consideren im
portantes, prévia particular solicitud de los que 
•e hallen en alguno de estos casos.

Art. 39. Corresponde á los profesores inlere- 
«ados la pronta presentación de sus espedientes.

Art. 40. Terminado el plazo para la presen
tación de espedientes, los profesores que preten
dan ingresar en el Cuerpo, perderán el derecho 
al puesto que debieran haber ocupado en los es
calafones del Cuerpo, si se hubieran hallado pre
sentes al tiempo de su primera formación, y se
rán considerados como los mas modernos, cual
quiera que sea su mérito y tiempo de práctica, 
no reconociéndole preferencia alguna, y ocupan
do á su llegada el último número en el escalafón 
de su clase.

Arl. 41 Recogidos por los Consejos provin
ciales del Cuerpo los e.spedi»^utes de los faculta
tivos y los informes que hayan tenido á bien pe
dir para el mejor esclarecimiento de los mismos, 
procederán aquellos sin levantar mano, al estu
dio y formación de los escalafones entre los pro
fesores que hayan sido declarados dignos de per
tenecer al Cuerpo de Sanidad civil.

(Sc continuará.}

PAüTE OFICIAL.

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE MADIUD,

Se hallan vacantes cinco plazas de practicantes 
supernumerarios de la hospitalidad domiciliaria de 
la parroquia de San Sebastian. Todos los que se 
hallen autorizados para ejercer la cirujía menor, 
y vivan dentro de la menci nada parroquia, pue
den solicitarías de la junta municipal presentando 
en la secretaría de la misma ( plazuela de Santa 
María, núm. 6, bajo) en el término de quince dias 
las instancias acompañadas del tíiulo ó copia lega
lizada y de cuantos documentos puedan acreditar 
su aptitud para el mejor desempeño de las fun
ciones que el reglamento les confia.

Madrid 9 de diciembre de 1838.—José de la 
Carrera, Secretario.

Habiendo vacado la plaza de médico numerario 
de la parroquia de S. Millan, que ocupaba D. Joa
quin Fernandez; los médicos numerarios de hos- 
piíalidad domiciliaria que deseen cambiar de par
roquia, con arreglo al art. 72 del reglamento, di
rigirán sus solicitudes á la Junta Municipal de 
Beneficencia, durante el término de ocho dias á 
contar del en que se publique este anuncio.

Monte-pío facultativo.

JUNTA DIRECTIVA.

Circulares á las delegadas.

Aprobados por S. M. los estatutos de e.ste 
Monte-pío y próxima á verificarse la inslaiacinn 
del mismo, la junta directiva se halla en la obli
gación de dar cumplimiento , de^ipues que esta 
tenga lugar, á lo prevenido en el art. 14 del capí
tulo adicional de los estatutos. Y como para ello 
tenga necesidad de saber los sócios que, proceden
tes de la Sociedad caducada y habiendo recogido 
en ella sus haberes de liquidación, los han entre
gado al Monte-pío para obtener las ventajas de 
lundadores, asi como los que, siendo de nuevo in
greso y optando á las ventajas espresadas en el 
artículo 7.® del capítulo adicional de los estatutos, 
han entregado el importe del 20 por 100 de sus 
acciones que a! efecto tenían que abonar, la junta 
ha acordado prevenir á todas las delegadas que, 
sin demora alguna, la remitan nota espresiva de 
los que, hallánduse en estos casos, han satisfecho 
hasta el 20 del actual los espresados haberes.

Madrid 24 de noviembre de 1838.—Por acuer
do de la junta —El presidente, Tomás Santero. 
— El secretario general, Luis Colodron.

Debiendo cumplir esta directiva el acuerdo de 
la de apoderados sobre inversion de fondos, ya 
que es llegado el caso de que el Monte-pío facul
tativo tenga existencia legal, se recuerda á las 
delegadas que aun no han remitido el parte de 
los sócios que han satisfecho el pago del primer 
plazo de la cuota de entrada, abierto hasta el dia 
para los que voluntariamenle quisieran hacerle, 
que lo verifiquen al tiempo tie cumplir con lo 
prevenido en la circular anterior, espresando el 
impoite de lo recaudado, para que se pueda tener 
conocimiento de las existencias que haya disponi
bles para el espresado objeto.

Madrid 22 de Noviembre de 1838.—Por acuer
do de la Junta —El presidente, Tomas Santero. 
—El secretario general Luis Colodron.

La Junta directiva, en sesión de 22 del actual^ 
ha concedido aumento de tres acciones de 3.* cla
se,'coa las ventajas del párrafo 2.“, artículo 7.® del 
capítulo adicional de los Estatutos, al sócio D. 
Manuel Pardo y Bartolini, farmacéutico residento 
en Madrid.

Madrid 23 de noviembre de 1838.—El secre
tario general, Luis Colodron.

CRONICA.

Mas aobre el horroroso atentado cometido en 
la persona del Sr. Domingo. Cmlinuando La 
Correspondencia autógrafa en su propósito da 
publicar todos los detalles relativos á este inaudito 
crimen, dice lo siguiente:

»A propósito de este hecho, una de las muchas 
personas de la capital que están visitando á Al- 
cácor, escribe lo siguiente:—»E1 hoyo viene á for
mar una figura cónica, que aunque en la parte 
superior tiene mas de cuatro palmos de diámetro, 
va estrechándose hácia la inferior, de manera, 
que el infeliz médico vendría á quedar empareda
do. Su profundidad es de diez y seis palmos y 
cuatro dedos. El alcalde hizo que bajase un can
dil para que yo lo viese bien, y entonces pude 
distinguir una peña, que tal vez impidió se pro
fundizase mas. Su superficie interior ó las pare- 
de.s ofrecen tal lisura, que era imposible que el 
infeliz pudiera encontrar asidero. En el techo se 
observan todavía las huellas de alguna polca de 
que se sirvieron para colocar una soga y poder 
cómodamente sacar la tierra.»

«En la cama se ven pedazos de papel y algún 
vestidito que sirvió para fingir la niña enferma 
que habia de ser visitada por el médico.—A los 
pies de la cama hay un gran monton de tierra, 
bastante para cubrir algunos palmos, y veinti
cuatro piedras, unas de arroba y media, otras de 
arroba, y solo hay algunas pequeñas de cuatro, 
libras. Me pareció que tres ó cuatro de las piedras 
estaban un poco ensangrentadas.—El que ve 
aquello no comprende cómo el desgraciado médi
co se ha podido salvar. Al momento de entrar el 
médico en la casa, parece que la Francisca cerró 
la puerta, y asi que vió que el médico se inter
naba en el cuarto apagó la luz y soltó una carca
jada. El médico, asi que se vió á oscuras, iba á 
decir que abriesen la ventana, pero ya era tarde, 
porque en aquel momento caia ya en la sepultu
ra. Este mártir recibió en seguida todas aquellas 
piedras, que no sé coma no le pulverizaron.—¡Ya 
hay bastante, por Dios! decia Domingo.—Y con
testó la mujer:—Ya vuelvo.—Y si que volvió, 
pero fué para arrojarle una tranca, que afortuna
damente fué para el infeliz áncora de salvación. 
Asi que la mujer vió que salía, parece que le 
dijo :—¿Se ha hecho mucho mal? y al momento 
descargó sobre su frente un golpe de azadón. El 
médico pudo apoderarse del azadón , y para que 
se vea cuan acompañado estaba de la Providencia, 
la dijo:—Ya ve V. que la podría matar, pero no 
está en mi corazón hacer daño á nadie.—Se mar
cha con precipitación, abre la puerta , y al verle 
un vecino le socorre.»

Este triste relato patentiza la terrible y lúgu-
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médicos homeópatas dando por sí los medica 
mentos que creían indicado--, según los preceptos 
del fundador de esa secta médica. En este sen
tido, aplaudimos los esfuerzos de los farmacéuti
cos Sres. Juana, Somolinos, Garrión y Lopez de 
Gristobal, y algún otro, que han establecido ofi
cinas de farmicia homeopática, que nada dejan 
que desear, consideradas bajo el punto de vista 
delà exactitud y inoralidad con que en ellas so 
preparan los llamados medicamentos homeopáti
cos. El establecimiento de estas oficinas especia
los es lanlo mas plausible, cuanto que admitida 
la imposibilidad de impedir legahnente el trata 
miento homeopático de los enfermos; se concede 
al meubs á la hurnanidad todas las garantías que 
en este punto son indispensables.

Guestion intrincada, So acaba de presentar á 
la academia francesa una Memoria titulada: ¿El 
hombre ha disminuido en tamaño desde los 
tiempos antiguos^ En ella se demuestra que Go 
liât no es mas que el producto de la imaginación 
ule.rada de los hijos de, Lrael, y que losjigantes 
Solo han existido en los cuento.s fantásticos de, la 
antiguedml. Ignoramos el nombre del autor y la 
naturaleza de las pruebas que aduce en favor de 
su objeto, que es, como se ve claramente, el de 
d'‘fender la no disminución de la talla humana, 
Nos parece queOrla cuestión no ¡luede resolverse 
de un modo terminante, aun jue nos inclinamos 
mucho á la opinion del autor de esta Memoria, 
creyendo que en lo.s antiguos corno en los pre
sentes tiempos, existieron razas de hombres de 
mayor corpulencia que los de otras; siendo e>to 
quizá lo que ha conducido á algunos arqueólogos 
á considérai' uno ó varios esqueletos de hombres 
de gran estatura hallados en l-s antiguos sepul
cros celtas, romanos, etc,, cuino el tipo de la talla 
del hombre de las edades lejanas, sin tener en 
cuenta la ta la de muchas momias egipcias y 
otros vestigios humanos de la mayor anligü dad.

Frenología, El Sr, Quet, cuyas lecciones de 
frenología ya digimos que comenzarian en breve, 
no.s ha dirigido las siguientes líneas, que inser
tamos pura conocimiento de las personas que se 
propongan asistir á dichas lecciones,

»Cuatro palabras sobre la ciencia frenológica.
La freúología, ó la fisiología del cerebro, con

siderada física y psicológicamente, es, por lo poco 
conocida, una ciencia casi nueva entre nosotros, 
y sin duda una de las mas importantes con que 
se ha enriquecido la inteligencia humana de algu
nos años á esta parte. Por qué en su parte espe
culativa es la única que dá á conocer al hombre 
en toda la eslension de sus facultades intelectua
les y afectivas, y la única tambien que esplica esa 
inmensa variedad de modos de conocer y de sen
tir que se observa al contemplar ¡y comparar á los 
hombres entre sí; comprobandose la verdad teó
rica con la aplicación ó la práctica de la misma 
ciencia, al determinar por su medio las particula
res disposiciones de los individuos, hasta fijar muy 
aproximadamente sus grados y especie de inteli
gencia, y los afectos dominantes en los mismos, 
cuyo conjunto constituye el carácter particular 
de las personas. Porqué siendo así, como realmen
te Jo es, la frenología es la ciencia del mismo hom
bre en su parte mas el*vada, mas sublime, y, en 
su virtud, la base de toda filosofía, y la que faci- 

i

lire iniquidad de los dos inónstruos que comelie- . 
'ron cd crimen, asi como la inmensa bondad de i 
nuestro desgraciado comprofesor.

Atendida la simpatía que inspi.ía la desgracia 
de este compañero, y la satisfacción que produce 
su providencial salvación, varios profesores’dc Ma
drid han acordado dirigirle una carta en que 
consten estos sentimientos de que se hallan po
seídos, y sirva, por lo mismo, al Sr. Domingo, de 
ligera compensación á su infortunio. Gomo podría 
suceder que quisieran adherirsé á esta manifesta
ción algunos otros profesores, asi de Madrid como 
de provincias, se ha dispuesto que la dicha carta 
esté en la librería de Bailly, calle del Príncipe, 
desde el dia 16 al 2í del actual, á fin de que pue
da ser firmada por los compañeros que gusten, y 
que los profesores de provincias que quieran ha
cer constar su adhesión, lo hagan asi presento á la 
redacción de La España médica hasta el mismo 
dia 24, en el que se ha acordado remitir dicha 
manifestación al Sr. Domingo. Invilamo.s á todos 
los periódicos médicos españoles á que patrocinen 
«te fraternal pensamiento.

Gomision de Fartnacopea. Podemos asegurar 
que la comisión nombrada con objeto de formar 
la nueva Farmaco¡*ea española, tiene completa
mente terminados sus trabajos, y solo espera que 
lieguen á su seno los informes pedidos á las diver
sas corporaciones científicas y á los subdelegados, 
para dar la última mano á su obra. Aunque sea 
doloroso confesarlo, es lo cierto que ni uno solo 
de-dichos informes ha sido comunicado todavía á 
la comisión , no obstante el largo tiempo trans
currido desde que se pidieron. Las personas que 
achacan á la comisión de Farmacopea la tardanza 
en la conclusion de su trabajo, deben, pues, rec
tificar su opinion y dirigir á otra parte sus cen
suras.

Gomision de reglamento. La comisión nom
brada para redactar el proyecto de reglamento 
del cuerpo facultative de hospitalidad domicilia
ria, consta de lo.sseñores siguientes:
Don José Mondejar y Mendoza, pre-l 

sidente. f 
,Enrique Garrión y Anguiano. > Médicos. 
Eduardo Sánchez ) Rubio, secre-1 

tario. 1 
Gasimiro Vallespinosa, farmacéutico. 
Félix Morcillo, cirujano.

Médicos de guardia. Deseando la junta muni
cipal de beneficencia que haya siempre un mé
dico de guardia en cada una de las casas de 
socorro establecidas en Madrid, ha dispuesto in
vitar á los ocho profesores numerarios mas anti
guos que quieran alternar en este servicio, que 
«e retribuye con el sobresueldo de 2,000 reales 
anuales.

Asfalto. La compañía de asfaltos de Torrela
paja ha hecho importantes mejoras en este ramo 
de industria, tan interesante para la buena poli
cía de las poblaciones. Atendidas las ventajas 
que presentan sus asfaltos, se In encomendado á 
«.úa compañía el asfaltado del [mente-acueducto 
de Amaniel en el canal de Isabel 11. Ya veremos 
cuál sea el resultado de esta tentativa, que mu- 
chas personas consideran como de seguro éxito.

Boticas homeopáticas. Aun cuando 00 seamos 
homeópatas, y quizá por esto mismo, nos place 
que los farmacéuticos traten de impedir el abuso 
de atribuciones, que hasta hoy h-m hecho algunos 

lila sólidos conocimientos para el estudio de los 
principios fundamentales del derecho en general, 
y en la que particularmente debe apoyarse toda 
la teoría de la criminalidad y penalidad de las 
acciones humanas, y todos los estudios que se 
refieran á las aberraciones del entendimiento ó á 
las enfermedades mentales, y á esos sorprendentes 
modos de sentir con que algunos mónstruos de la 
sociedad, aterran á sus semejantes al atestiguar 
aquellos en sus horrendos crímenes.

La frenología, por lo tanto, presta grandes re
cursos ilustrando al legislador, al moralista , al 
jurisconsulto, al juez, al médico, al encargado de 
la enseñanza pública y al padre de familia para la 
educación moral y científica de sus respectivos 
hijos ó discípulos, y á todos los hombres, porque 
no hay ninguno que, tanto para mejor conocerá® 
á sí mismo como para mejor comprender á los 
demás, no pueda sacar ventajosísimo partido de 
los conocimientos de esta ri' ncia, fáciles además 
de adquirir por estar fundados en la fisonomía 
general de la cabeza humana, grande y precioso 
libro que tenemos constantemente abierto unie 
nueslro.j ojos para su estudú:

VACANTES.

Lo están. La plaza de mé lico-cirnjano de 
Adrada, (Avila) su dotación c.insiste en 7000 rs. 
pagados : 1200 de fondos municipales por la <isi<- 
lencia de los pobres, y lo restante por ¡gualas 
entre los veciims, por ilrimeslres vencidos. Las 
solicitudes hasta el 11 de Enero in nediato.

—La de Inédico-cirujano ¡de Gumbres de San 
Bartolomé, (Sevilla) d'ibila Con 2-)00 rs. y ade
mas las igualas con los vecinos, que son 90 y 100 
fanegas de trigo. Las solicitudes hasta el 30 del 
actual.

—La de médico-cirujano de Villanueva de la 
Vera (Gáceres), dolada con 10,000 rs. pagados 
por Inme'tres, consta de 353 vecinos; sera cargo 
del agraciado la sangría, eslraccion de muelas y 
partos. Las solicitudes hasta el 28 del corriente.

—La de médico-cirujano de Cumbres Mavores 
(Cadiz,) dotada con 2,500 rs. pagados por trimes
tres y ademas las ¡gualas con lo.s vecinos pudien
tes. La.s Solicitudes hasta el 3} del corriente.

—La de médico de Nava de Roa, (Burgos,) para 
la asistencia de 30 familias pobres dotada con 2000 
reales, pagados men-ualmente; 300 para casa, ó 
igual cantidad por renta de cuevas necesarias pa
ra c-arrar envino que recoja de lo.s vec¡nos;corla 
de leña y libre de eonlrinnciones. Los demás ve
cinos en número de 230 pagan 1res cántaras de 
vino. Las solicitudes bajía el 7 de enero ¡n ne- 
dialo.

La de médico de Lamiego y tres anejos (Alava) 
distante el que mas tres cuartos de hora; su do
tación 7,000 rs. pagados por trimestres y casa. 
Las solicitudes hisla el 30d.‘l corriente.

— La de médico d>'l Viso del .Marqués (Ciudad- 
Real); dolad.i con 2,000 rs. por asistir á lo.s po
bres, pagados de los fondos municipales, y ad«- 
iná.s las igualas con los vecinos pudientes. Las 
solicitudes hasta el 28 del actual.

—La de médico de los Villares (Jaén), por da- 
función del que la (dilema; dolada con 4,400 rea
les de lo.s fondt^s municipales. Los solicitudes 
hasta el 29 de! corriente.

Por lo no firmado.
E. Saschez v Rveio.
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